
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO 

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO 
  

 
IN RE: SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN RESOLUCIÓN 
CONJUNTA DE LA CÁMARA NÚM. 
5-2026 

 
NÚM.: NEPR-MI-2026-0004  
 
ASUNTO: MOCIÓN EN SOLICITUD DE 
CONFIDENCIALIDAD  

 
MOCIÓN SOLICITANDO CONFIDENCIALIDAD  

DE DOCUMENTOS RADICADOS   
 
AL HONORABLE NEGOCIADO: 
 

Comparece la Oficina Independiente de Protección al Consumidor de la Junta 

Reglamentadora de Servicio Público (en adelante, “OIPC”), por conducto de los 

abogados que suscriben, quienes muy respetuosamente, ALEGAN, EXPONEN y 

SOLICITAN:  

1. El 13 de abril de 2026, la OIPC radicó una Moción Informativa en el 

caso antes indicado. Como parte de los documentos anejados, se incluyeron varias 

facturas de consumidores contiendo su información personal. No obstante, por 

descuido no se solicitó la confidencialidad de dichos documentos oportunamente, lo 

que procedemos a realizar mediante la presente Moción.  

2. La Ley de Transformación y ALIVIO Energético, Ley Núm. 57-2014, 

según enmendada, dispone en su Artículo 6.15 lo siguiente:   

“Artículo 6.15- Normas de Confidencialidad  
 
Si alguna persona que tenga la obligación de someter información a 
la Comisión de Energía entiende que la información a someterse 
goza de algún privilegio de confidencialidad, podrá pedirle a dicha 
Comisión que le dé dicho tratamiento sujeto a lo siguiente:  
 
(a) Si la Comisión de Energía, luego de la evaluación de rigor, 
entiende que la información debe ser protegida, buscará la manera 
de conceder esta protección en la forma que menos impacte al 
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público, a la transparencia y el derecho de las partes envueltas en el 
procedimiento administrativo en el cual se somete el documento 
alegadamente confidencial.  
(b) A esos efectos, la Comisión de Energía podrá dar acceso al 
documento, o a las partes del documento que sean privilegiadas, sólo 
a los abogados y consultores externos envueltos en el proceso 
administrativo luego de la ejecución de un acuerdo de 
confidencialidad.  
(c) La Comisión de Energía mantendrá completamente fuera del 
escrutinio público documentos presentados ante ella solamente en 
casos excepcionales. En esos casos, la información será 
debidamente salvaguardada y entregada exclusivamente al personal 
del Negociado de Energía con estricta necesidad de conocerla, bajo 
cánones de no divulgación. No obstante, la Comisión de Energía 
ordenará que se suministre una versión no confidencial para la 
revisión del público.  
(d) Cualquier reclamo de privilegio y confidencialidad de 
información de una persona bajo la jurisdicción del Negociado de 
Energía deberá ser resuelto de forma expedita por la Comisión 
mediante resolución a tales efectos, antes de que cualquier 
información alegadamente confidencial por su fuente sea 
divulgada.”  
 

3. Por su parte, el Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de 

Incumplimiento, Revisión de Tarifas e Investigaciones, Reglamento Núm. 8543, 

también dispone en su Sección 1.15, lo siguiente:  

“Artículo 1 – Disposiciones Generales  

Sección 1.15  

Si en cumplimiento con lo dispuesto en este Reglamento o en alguna 
orden de la Comisión, una persona tuviese el deber de presentar a la 
Comisión información que, a su juicio es privilegiada a tenor con lo 
dispuesto en las Reglas de Evidencia, dicha compañía identificará la 
información alegadamente privilegiada, solicitará a la Comisión la 
protección de dicha información, y expondrá por escrito los 
argumentos en apoyo a su planteamiento sobre la naturaleza 
privilegiada de la información. La Comisión evaluará la petición y, 
de entender que la información amerita protección, procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.15 de al Ley 57-2014, 
según enmendada.”     
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4. El 31 de agosto de 2016, este Negociado emitió una Resolución en el 

caso CEPR-MI-2016-0009, estableciendo la Política sobre Manejo de Información 

Confidencial en los Procedimientos ante la Comisión.   

5. Allí se dispuso en el Inciso A, lo siguiente:  

“A. Procedimiento para la Designación de Información 
Confidencial  
 
Cuando una parte considera que un documento a ser producido 
contiene información confidencial y merece algún tipo de 
protección, dicha parte ("Parte Producente") deberá seguir las 
siguientes instrucciones a los fines de proteger la referida 
información: 
 
1. La Parte Producente deberá identificar dicha información 

marcándola como "Confidencial". Todo documento o 
información así identificada será referida como "Información 
Confidencial". 
 

2. La Parte Producente deberá, simultáneamente con la 
presentación de la Información Confidencial, radicar un 
memorando de derecho a la Comisión estableciendo por escrito 
las bases legales que apoyan su argumento de que la información 
presentada contiene información confidencial y merece algún 
tipo de protección. En su memorando, la Parte Producente 
relacionará cada documento con la base legal y los argumentos 
específicos que apoyan cada reclamo. La Parte Producente 
deberá notificar una copia de su memorando de derecho a todas 
las partes en el presente caso. 

 
3. Como parte de su memorando de derecho, la Parte Producente 

deberá proveer una tabla que contenga una lista de todos los 
documentos incluidos como Información Confidencial, de 
acuerdo con el siguiente formato: 

 Primera columna: Nombre del documento. 
 Segunda columna: Enumeración Bates si alguna de las 

páginas del documento en donde se encuentre la 
Información Confidencial. Si cualquier otro tipo de 
numeración es utilizada, escriba el número 
correspondiente. 

 Tercera columna: Fecha en que la Información 
Confidencial fue radicada ante la Comisión. 
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 Cuarta columna: Resumen de las bases legales para 

sustentar cada uno de los reclamos de confidencialidad. 
 Quinta columna: Resumen de las razones por las cuales 

los reclamos cumplen con las bases legales. 
 Apéndice: Cualquier documentación que según la Parte 

Producente, apoya los reclamos de confidencialidad, 
como por ejemplo, un contrato o una certificación de una 
agencia. 

 
4. …” 

 
6. En cumplimiento con las disposiciones legales y reglamentarias antes 

citadas, sometemos ante este Negociado nuevamente la Moción Informativa radicada 

el 13 de abril de 2026, en esta ocasión con la información en cuestión protegida y 

solicitamos que este Negociado le conceda trato confidencial a los Anejos 1 al 3.  

7. A continuación, se provee la tabla con la lista de todos los documentos 

incluidos como Información Confidencial: 

Nombre del 
Documento: 

Núm. de 
Página: 

Fecha en que la 
información fue 

sometida: 

Razón por la 
que se 

solicita el 
trato 

confidencial:  
Anejo 1, Moción 

Informativa 
1, 3, 4, 5, 
7, 8 

13 de abril de 2026 Información 
personal del 
consumidor.  

Anejo 2, Moción 
Informativa 

1, 3, 4, 5, 
7, 8 

13 de abril de 2026 Información 
personal del 
consumidor. 

Anejo 3, Moción 
Informativa 

1, 3, 4, 5, 
7, 8, 9 

13 de abril de 2026 Información 
personal del 
consumidor. 

 

POR TODO LO CUAL, se solicita muy respetuosamente de este Negociado, 

tome conocimiento de este escrito y les brinde el trato confidencial a los documentos 

aquí indicados, con cualquier pronunciamiento que en derecho proceda. 
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RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, en San Juan de Puerto Rico a 15 de 

abril de 2026. 

CERTIFICO, haber enviado copia fiel y exacta de este escrito a 

Katiuska.Bolanos-Lugo@lumapr.com 

OIPC 
 500 Ave. Roberto H. Todd 

San Juan, P.R. 00907-3941 
 787.523.6962 

 
f/ Hannia B. Rivera Díaz 

Lcda. Hannia B. Rivera Díaz 
Directora Ejecutiva 

TS 17471 
 

f/ Pedro E. Vázquez Meléndez 
Lcdo. Pedro E. Vázquez Meléndez 

Asesor Legal 
TS 14856 

 
 



GOBIERNO DE PUERTO RICO 

JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO 

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO 

  

 

IN RE: SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN RESOLUCIÓN 

CONJUNTA DE LA CÁMARA NÚM. 

5-2026 

 

NÚM.: NEPR-MI-2026-0004  

 

ASUNTO: MOCIÓN INFORMATIVA 

 

MOCIÓN INFORMATIVA   

 

AL HONORABLE NEGOCIADO: 

 

Comparece la Oficina Independiente de Protección al Consumidor de la Junta 

Reglamentadora de Servicio Público (en adelante, “OIPC”), por conducto de los abogados 

que suscriben, quienes muy respetuosamente, ALEGAN, EXPONEN y SOLICITAN:  

1. El 26 de marzo de 2026, el Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora 

de Servicio Público de Puerto Rico (en adelante, Negociado) inició el caso de autos a los fines 

de requerirle cierta información a LUMA sobre el cobro de los estudios suplementarios, previo 

y con posterioridad a la aprobación de la Resolución Conjunta de la Cámara Núm. 5-2026 (en 

adelante, “RC 5-2026”).   

2. El 31 de marzo de 2026, la OIPC radicó un Escrito Notificando la Intervención 

de la Oficina Independiente de Protección al Consumidor. Dicho escrito se encuentra ante la 

consideración de este Negociado.  

3. Así las cosas, el 1 de abril de 2026, LUMA radicó una Moción en 

Cumplimiento de Orden Dictada y Notificada el 26 de marzo de 2026. Mediante esta, LUMA 

le certificó a este Negociado que como resultado de la aprobación de la RC 5-2026 había 

cesado el cobro a los consumidores por los estudios suplementarios.  

4. No obstante, el 10 de abril de 2026, en el caso NEPR-QR-2025-0252/ Oficina 

Independiente de Protección al Consumidor vs. LUMA Energy, LLC y LUMA Energy ServCo, 
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LLC, la OIPC radicó un escrito intitulado Moción de la Oficina Independiente de Protección 

al Consumidor (OIPC) dirigida al Pleno en Oposición a Nueva Moción de Desestimación 

Radicada por LUMA, en la que, contrario a las manifestaciones de la Parte, incluimos 

evidencia de que dicha práctica no había cesado. 

5. Allí, hicimos referencia a tres consumidores asistidos por la OIPC cuyo cobro 

de trescientos dólares ($300.00) continuaba reflejándose en sus facturas. Peor aún, le 

informamos a este Negociado que la respuesta de distintos funcionarios de LUMA ante el 

reclamo de algunos de estos consumidores fue que debido a que la Resolución tenía efecto 

prospectivo el cobro procedía.     

6. Debido a la discrepancia entre las manifestaciones realizadas por LUMA 

versus la información bajo el poder de la OIPC, entendemos pertinente someter copia del 

escrito radicado en la Querella NEPR-QR-2025-0252, a los fines de que este Foro cuente con 

información suficiente que le permita corroborar la información certificada por la Parte.    

POR TODO LO CUAL, se solicita muy respetuosamente de este Negociado, tome 

conocimiento de este Escrito, con cualquier pronunciamiento que en derecho proceda.     

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, en San Juan de Puerto Rico a 13 de abril de 

2026. 

CERTIFICO, haber enviado copia fiel y exacta de este escrito a Katiuska.Bolanos-

Lugo@lumapr.com 

OIPC 
 500 Ave. Roberto H. Todd 

San Juan, P.R. 00907-3941 
 787.523.6962 
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f/ Hannia B. Rivera Díaz 
Lcda. Hannia B. Rivera Díaz 

Directora Ejecutiva 
TS 17471 

 
f/ Pedro E. Vázquez Meléndez 

Lcdo. Pedro E. Vázquez Meléndez 
Asesor Legal 

TS 14856 
 

 



Su factura de electricidad
Para el periodo del 20 de enero de 2026 al 19 de febrero de 2026

Consejo Para Ahorrar Energía:  ¿Cuáles son los beneficios de ahorrar energía? Una factura más económica para usted y energía más
confiable para todos. Si trabajamos juntos para reducir nuestro consumo energético, podremos reducir la demanda sobre la red. Esto
ayudará a mantener las luces encendidas para todos. Para conocer más, visite: lumapr.com/residencial/ahorrando-energia-y-dinero.

VEGA CRUZ,LUCY I
Su número de cuenta:

C A N T I D A D   T O T A L   A D E U D A D A

$312.00

Fecha de expedición de esta factura: 19 de febrero de 2026

F E C H A   D E   V E N C I M I E N T O

 24 mar 2026

C O N S U M O   D E   k W h

 730 kWh

674
kWh

713
kWh

730
kWh

S U C O N S U M O D E E N E R G Í A

Mismo mes
del año anterior

(32 días)

Mes anterior
(32 días)

Mes actual
(30 días)

Lectura estimada Lectura actual

C O M P A R A C I Ó N

Este mes, usted consumió:

2.4% más energía
en comparación con el mes anterior

y

8.3% más energía
en comparación con el año anterior

P R O M E D I O S

24 kWh
Promedio de consumo diario

Costo promedio por día

$0.00

Costo promedio de 12 meses por kWh

$0.1068

¡En LUMA trabajamos para ti!

¿Necesita más tiempo para pagar su factura? Estamos aquí para
ofrecerle soluciones, incluyendo planes de pago flexibles, que podrían
estar disponibles para usted y su familia. Para más información,
contacte a un representante de servicio al cliente hoy al 1-844-888-5862.

Transformación del sistema eléctrico
¡Cuídese y proteja a su familia de los estafadores!
LUMA nunca lo llamará para solicitarle un pago por
teléfono. Para más consejos, visite
lumapr.com/combatiendoelfraude.

PARA EMERGENCIAS O
INTERRUPCIONES EN EL SERVICIO
1-844-888-LUMA (5862)

DIRECCIÓN POSTAL DE LUMA:
PO BOX 363508
San Juan PR 00936-3508

PARA PAGOS Y CONSULTAS
1-844-888-LUMA (5862)

PARA FACTURACIÓN Y MÁS
WWW.LUMAPR.COM

Ley 57-2014, según enmendada: Todos los clientes tienen hasta la fecha
de vencimiento para pagar la factura o presentar una objeción a los
cargos en la factura. Detalles al dorso.

Incluya este talonario con su pago. No mutile, doble, grape, manche,
escriba (excepto la cantidad a pagar) ni use cinta adhesiva en el talonario
de pago.

VEGA CRUZ,LUCY I
VILLAS DE CANDELERO
116 CALLE ZORZAL
HUMACAO PR 00791-9633

Cuenta: 2500361000
Cantidad adeudada: $312.00
Fecha de vencimiento:
24 de marzo de 2026

2500361000

LUMA Energy
PO BOX 363508
San Juan PR 00936-3508

Cantidad incluida:

  00025003610007 000031200 000000400 1

Ciclo de facturación: 17

PÁGINA 1 DE 4
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FORMAS DE PAGO

¿Cuáles son los cargos por su
servicio eléctrico?
Los cargos por su servicio eléctrico incluyen los
siguientes:

• Cargo por Cliente
• Cargo por Energía
• Cargo por Demanda (si es aplicable)
• Las Cláusulas de Reconciliación y Riders

Los Cargos por Cliente tienen el propósito de
recuperar los gastos que son independientes
del consumo y la demanda de energía de los
clientes. Estos son:

• La lectura de contadores
• Facturación
• Gastos administrativos
• Servicios al cliente y
• Gastos relacionados con la toma de

servicio y el medidor

Los Cargos por Energía y Demanda tienen el
propósito de recuperar los gastos de:

• Generar, transmitir y distribuir la
energía eléctrica

Las Cláusulas de Reconciliación y Riders están
destinadas a recuperar gastos, subsidios,
aportaciones y contribuciones aprobados por
el Negociado de Energía que no se recuperan
en los cargos anteriores. Es posible que estos
cargos no apliquen a todos los tipos de clientes:

• Ajuste de Cargo por Compra de
Combustible (FCA)

• Ajuste de Cargo por Compra de Energía
(PPCA)

• Contribución en Lugar de Impuestos
(CELI-CILTA)

• Subsidios Alumbrado Público (Municipal)
• Otras Subvenciones
• Cargo Eficiencia Energética (EE)
• Descuentos por Subsidios y
• Crédito Medición Neta (NM) (si es aplicable)

Para una lista completa y desglose detallado
de estos cargos, visite la página web
www.lumapr.com o visite las oficinas de
servicio al cliente de LUMA.

Subsidios, Alumbrado Público
(Municipal) y Otras Subvenciones

• Crédito por Consumo de Equipo Eléctrico
Necesario Para Preservar la Vida

• Tarifa Servicio Residencial Para Proyectos
Públicos – RH3

• Tarifa Servicio Residencial Especial – LRS
(Programa de Asistencia Nutricional)

• Tarifa Fija para Residenciales Públicos
bajo la Titularidad de la Administración de
Vivienda Publica – RFR

• Subsidio de Combustible Residencial
• Alumbrado Público (Municipal)

Para una lista completa y desglose detallado
de todos los Subsidios, visite la página web
www.lumapr.com o visite las oficinas de
servicio al cliente de LUMA.

Usted tiene el derecho de objetar
y pedir una investigación de su
factura.
Usted (cliente) tiene el derecho a objetar
la cantidad facturada y solicitar una
investigación de su factura. Si usted objeta
o presenta una solicitud de investigación a
tiempo, su servicio no será afectado. Usted
tendrá hasta la fecha de vencimiento de su
factura para pagarla o para presentar su
objeción o solicitud de investigación.

Para poder objetar o solicitar una
investigación, usted deberá pagar la cantidad
correspondiente al promedio de las facturas
que no han sido objetadas durante los seis
(6) meses anteriores. En caso de que no haya
un historial de facturas no objetadas de al
menos seis (6) meses, usted deberá pagar la
cantidad correspondiente al promedio de las
facturas previas que no hayan sido objetadas.
Si el promedio de las facturas anteriores no
objetadas es mayor a la factura objetada,
usted deberá pagar el monto de la factura
objetada.

En caso de que la factura objetada sea la
primera factura emitida en su cuenta, usted
deberá pagar una suma equivalente al
depósito requerido al momento de suscribir
su contrato de servicio eléctrico con LUMA o
el monto de la factura objetada, lo que sea
menor. Usted puede presentar su solicitud
de objeción o investigación de la factura de
cualquiera de las siguientes maneras:

• Personalmente en la oficina de servicio al
cliente más cercana

• A través de Mi LUMA en la página web
www.lumapr.com

• Por teléfono a 1-844-888-LUMA (5862)
     Por correo al PO Box 9100, San Juan, PR

00908-9100

Negociado de Energía de Puerto
Rico (NEPR)
Usted puede contactar al NEPR de cualquiera
de las siguientes maneras:

• Accediendo a la Página Web  
www.energia.pr.gov

• Por teléfono al 787-523-6262
• Por correo electrónico a

nepr@jrsp.pr.gov
• Por correo postal al Edificio World Plaza,

268 Avenida Muñoz Rivera, Nivel Plaza,
Suite 202, San Juan, PR 00918

Oficina Independiente de
Protección al Consumidor (OIPC)
La OIPC educa, orienta, asiste y representa a
los consumidores de energía en Puerto Rico.
Si tiene alguna situación con su proveedor
de energía, puede contactar al OIPC de
cualquiera de las siguientes maneras:

• A través de su sitio web www.oipc.pr.gov
• Por correo electrónico a info@oipc.pr.gov
• Por correo postal al 500 Ave. Roberto H.

Todd San Juan, PR 00907-3941
• Por teléfono al 787-523-6962
• Por fax al 787-523-6961

Las horas de operación de la OIPC son de
lunes a viernes de 8:30 am a 5 pm

Términos de Servicio
LUMA es regulada por el Negociado de Energía
de Puerto Rico (NEPR). Como parte de los
términos que rigen el servicio que se le provee a
los clientes, el NEPR aprobó Términos de Servicio
que incluyen un relevo de responsabilidad a
la Autoridad de Energía Eléctrica y LUMA por
ciertas pérdidas relacionadas con la operación
del sistema de transmisión y distribución y
el suministro de energía y electricidad. Estos
Términos de Servicio requieren que LUMA haga
todos los esfuerzos razonables para minimizar
ciertos eventos de restricción, suspensión,
interrupción o reducción de servicios en la
medida que sea razonablemente posible,
proveer un servicio eficiente y confiable a sus
clientes y mantener la continuidad del servicio,
pero no puede garantizar un suministro de
electricidad ininterrumpido a sus clientes. Le
exhortamos a que visite nuestra página de
Internet en www.lumapr.com o una oficina de
servicio al cliente para acceder a estos Términos
de Servicio, dado que incluyen información
importante y rigen situaciones que pudieran
surgir con su cuenta o el servicio. En cualquier
momento por favor contacte a LUMA para
hablar de su servicio.

SI TIENE UN BALANCE VENCIDO

Para su conveniencia, LUMA ofrece varias formas de pago.

•  Pague en línea a través de www.lumapr.com

•  Llame a nuestra línea de pago automatizada al
 1-844-888-LUMA (5862)

•  Envíe el pago por correo junto con el talonario provisto en esta
   factura

•  Visite su oficina local de LUMA

Cuando hace pagos a tiempo, usted mantiene y protege su crédito. Los
pagos parciales no evitarán la suspensión del servicio de energía eléctrica
si todavía hay pagos en atraso y procede tal suspensión. Las cuentas que
sean finales y que no se hayan pagado a tiempo, podrán ser referidas a
una agencia de crédito, excepto por aquellos cargos en atraso que hayan
sido debidamente objetados y estén bajo evaluación o adjudicación o
para los cuales se esté cumpliendo con un plan de pago aprobado. Para
pagar su balance vencido contáctenos al 1-844-888-LUMA (5862).
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Cantidad total adeudada al 24 de marzo de 2026: $312.00

DESGLOSE DEL CARGO DE ELECTRICIDAD

51.1%

21.1%
25.2%

2.6%

Tarifa Base -
Cargo Variable

Cargo de
Combustible

Compra de
Energía

Subsidios,
CILTA y Otros

Tarifa Base -
Cargo Fijo

La instalación de un equipo para generar energía de fuentes renovables puede ayudarle a reducir su factura de
electricidad y LUMA, mediante sus oficinas comerciales o por Internet, le suministrará información sobre cómo
puede cualificar para ingresar al programa de medición neta. Además, existen beneficios contributivos para
incentivar la compra de esos equipos sobre los que puede obtener más información en el Programa de Política
Pública Energética.

DETALLE DE LA CUENTA

Balance Pague Inmediatamente $308.00

Cantidad adeudada del periodo anterior $308.00

Pagos acreditados $0.00

Cargos corrientes $4.00

Cantidad Total Adeudada $312.00

Depósito(s) o bono(s) recibido(s):  $149.00
f

INFORMACIÓN  DEL MEDIDOR Y DEL SERVICIO

Dirección del servicio: 00000 BLOQ G 26 VILLAS DE CANDELERO      099 HUMACAO PR 00791 ID localidad: 2500361505

Tarifa: Servicio Residencial General Periodo: 20-ene-2026 a 19-feb-2026 Próxima lectura: 23-mar

Número de
contador

Fecha de
lectura

Lectura
actual

Fecha de
lectura anterior

Lectura
anterior

Consumo

kWh Días
Constante

74815932 19-feb 12422.00 L 20-ene 11692.00 730.00 30 1

Medición Neta kWh

Lectura
actual

Lectura
anterior Exportado Aceptado Acreditado

Consumo
Neto Remanente

13,345.00 12,617.00 728.00 728.00 730.00 0.00 324.00
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Cantidad total adeudada al 24 de marzo de 2026: $312.00

674
637

671
621

743

841
875 884 882

800

547

713 730

feb-25 mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb-26
0

150

300

450

600

750

900

Lectura                            Estimado                         Ajustado

feb-25 mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb-26
0.00

0.10

0.20

0.30

0.40

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.26 $0.26
$0.29

$0.31

Costo por kWh

Dólar

INFORMACIÓN  DEL MEDIDOR Y DEL SERVICIO

DETALLE DE LOS CARGOS CORRIENTES

DESCRIPCIÓN TARIFA CARGO
Cargos por Servicio
Cargo por Cliente $4.00
Cargo por Consumo 425 kWh x $0.04944 $21.01
Cargo por Consumo Adicional 305 kWh x $0.05564 $16.97
Subtotal $41.98

Cláusulas de Reconciliación
Cláusula FCA-Ajuste Cargo de Combustible 730 kWh x $0.107627 $78.57
Cláusula PPCA-Ajuste por Compra de Energía 730 kWh x $0.044315 $32.35
Cláusula CILTA-CELI (Municipios) 730 kWh x $0.004417 $3.22
Cláusula SUBA-Subsidios HH 730 kWh x $0.012558 $9.17
Cláusula SUBA-Subsidios NHH 730 kWh x $0.001091 $0.80
Cláusula EE-Cargo Eficiencia Energética 730 kWh x $0.000853 $0.62
Cláusula PAGO PENSIONES - Ajuste costos pensión 730 kWh x $0.019191 $14.01
Cláusula PROVISIONAL - Ajuste Provisional 730 kWh x $0.014931 $10.90
Subtotal $149.64

Subsidios y Descuentos
Cláusula NM-Crédito Programa Medición Neta -$187.62
Subtotal -$187.62

Total $4.00

HISTORIAL DE CONSUMO (KWH) ID localidad: 2500361505
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Su factura de electricidad
Para el periodo del 19 de junio de 2025 al 21 de julio de 2025

Consejo Para Ahorrar Energía:  ¿Cuáles son los beneficios de ahorrar energía? Una factura más económica para usted y energía más
confiable para todos. Si trabajamos juntos para reducir nuestro consumo energético, podremos reducir la demanda sobre la red. Esto
ayudará a mantener las luces encendidas para todos. Para conocer más, visite: lumapr.com/residencial/ahorrando-energia-y-dinero.

VEGA CRUZ,LUCY I
Su número de cuenta:

C A N T I D A D   T O T A L   A D E U D A D A

$247.55

Fecha de expedición de esta factura: 21 de julio de 2025

F E C H A   D E   V E N C I M I E N T O

 25 ago 2025

C O N S U M O   D E   k W h

 841 kWh

1,600
kWh

743
kWh

841
kWh

S U C O N S U M O D E E N E R G Í A

Mismo mes
del año anterior

(30 días)

Mes anterior
(30 días)

Mes actual
(32 días)

Lectura estimada Lectura actual

($0.2361 / kWh) ($0.2608 / kWh)

C O M P A R A C I Ó N

Este mes, usted consumió:

13.2% más energía
en comparación con el mes anterior

y

47.4% menos energía
en comparación con el año anterior

P R O M E D I O S

26 kWh
Promedio de consumo diario

Costo promedio por día

$6.85

Costo promedio de 12 meses por kWh

$0.1838

¡En LUMA trabajamos para ti!

¿Necesita más tiempo para pagar su factura? Estamos aquí para
ofrecerle soluciones, incluyendo planes de pago flexibles, que podrían
estar disponibles para usted y su familia. Para más información,
contacte a un representante de servicio al cliente hoy al 1-844-888-5862.

Transformación del sistema eléctrico
¡Cuídese y proteja a su familia de los estafadores!
LUMA nunca lo llamará para solicitarle un pago por
teléfono. Para más consejos, visite
lumapr.com/combatiendoelfraude.

PARA EMERGENCIAS O
INTERRUPCIONES EN EL SERVICIO
1-844-888-LUMA (5862)

DIRECCIÓN POSTAL DE LUMA:
PO BOX 363508
San Juan PR 00936-3508

PARA PAGOS Y CONSULTAS
1-844-888-LUMA (5862)

PARA FACTURACIÓN Y MÁS
WWW.LUMAPR.COM

Ley 57-2014, según enmendada: Todos los clientes tienen hasta la fecha
de vencimiento para pagar la factura o presentar una objeción a los
cargos en la factura. Detalles al dorso.

Incluya este talonario con su pago. No mutile, doble, grape, manche,
escriba (excepto la cantidad a pagar) ni use cinta adhesiva en el talonario
de pago.

VEGA CRUZ,LUCY I
VILLAS DE CANDELERO
116 CALLE ZORZAL
HUMACAO PR 00791-9633

Cuenta: 2500361000
Cantidad adeudada: $247.55
Fecha de vencimiento:
25 de agosto de 2025

2500361000

LUMA Energy
PO BOX 363508
San Juan PR 00936-3508

Cantidad incluida:

  00025003610007 000024755 000034825 9

Ciclo de facturación: 17
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FORMAS DE PAGO

¿Cuáles son los cargos por su
servicio eléctrico?
Los cargos por su servicio eléctrico incluyen los
siguientes:

• Cargo por Cliente
• Cargo por Energía
• Cargo por Demanda (si es aplicable)
• Las Cláusulas de Reconciliación y Riders

Los Cargos por Cliente tienen el propósito de
recuperar los gastos que son independientes
del consumo y la demanda de energía de los
clientes. Estos son:

• La lectura de contadores
• Facturación
• Gastos administrativos
• Servicios al cliente y
• Gastos relacionados con la toma de

servicio y el medidor

Los Cargos por Energía y Demanda tienen el
propósito de recuperar los gastos de:

• Generar, transmitir y distribuir la
energía eléctrica

Las Cláusulas de Reconciliación y Riders están
destinadas a recuperar gastos, subsidios,
aportaciones y contribuciones aprobados por
el Negociado de Energía que no se recuperan
en los cargos anteriores. Es posible que estos
cargos no apliquen a todos los tipos de clientes:

• Ajuste de Cargo por Compra de
Combustible (FCA)

• Ajuste de Cargo por Compra de Energía
(PPCA)

• Contribución en Lugar de Impuestos
(CELI-CILTA)

• Subsidios Alumbrado Público (Municipal)
• Otras Subvenciones
• Cargo Eficiencia Energética (EE)
• Descuentos por Subsidios y
• Crédito Medición Neta (NM) (si es aplicable)

Para una lista completa y desglose detallado
de estos cargos, visite la página web
www.lumapr.com o visite las oficinas de
servicio al cliente de LUMA.

Subsidios, Alumbrado Público
(Municipal) y Otras Subvenciones

• Crédito por Consumo de Equipo Eléctrico
Necesario Para Preservar la Vida

• Tarifa Servicio Residencial Para Proyectos
Públicos – RH3

• Tarifa Servicio Residencial Especial – LRS
(Programa de Asistencia Nutricional)

• Tarifa Fija para Residenciales Públicos
bajo la Titularidad de la Administración de
Vivienda Publica – RFR

• Subsidio de Combustible Residencial
• Alumbrado Público (Municipal)

Para una lista completa y desglose detallado
de todos los Subsidios, visite la página web
www.lumapr.com o visite las oficinas de
servicio al cliente de LUMA.

Usted tiene el derecho de objetar
y pedir una investigación de su
factura.
Usted (cliente) tiene el derecho a objetar
la cantidad facturada y solicitar una
investigación de su factura. Si usted objeta
o presenta una solicitud de investigación a
tiempo, su servicio no será afectado. Usted
tendrá hasta la fecha de vencimiento de su
factura para pagarla o para presentar su
objeción o solicitud de investigación.

Para poder objetar o solicitar una
investigación, usted deberá pagar la cantidad
correspondiente al promedio de las facturas
que no han sido objetadas durante los seis
(6) meses anteriores. En caso de que no haya
un historial de facturas no objetadas de al
menos seis (6) meses, usted deberá pagar la
cantidad correspondiente al promedio de las
facturas previas que no hayan sido objetadas.
Si el promedio de las facturas anteriores no
objetadas es mayor a la factura objetada,
usted deberá pagar el monto de la factura
objetada.

En caso de que la factura objetada sea la
primera factura emitida en su cuenta, usted
deberá pagar una suma equivalente al
depósito requerido al momento de suscribir
su contrato de servicio eléctrico con LUMA o
el monto de la factura objetada, lo que sea
menor. Usted puede presentar su solicitud
de objeción o investigación de la factura de
cualquiera de las siguientes maneras:

• Personalmente en la oficina de servicio al
cliente más cercana

• A través de Mi LUMA en la página web
www.lumapr.com

• Por teléfono a 1-844-888-LUMA (5862)
     Por correo al PO Box 9100, San Juan, PR

00908-9100

Negociado de Energía de Puerto
Rico (NEPR)
Usted puede contactar al NEPR de cualquiera
de las siguientes maneras:

• Accediendo a la Página Web  
www.energia.pr.gov

• Por teléfono al 787-523-6262
• Por correo electrónico a

nepr@jrsp.pr.gov
• Por correo postal al Edificio World Plaza,

268 Avenida Muñoz Rivera, Nivel Plaza,
Suite 202, San Juan, PR 00918

Oficina Independiente de
Protección al Consumidor (OIPC)
La OIPC educa, orienta, asiste y representa a
los consumidores de energía en Puerto Rico.
Si tiene alguna situación con su proveedor
de energía, puede contactar al OIPC de
cualquiera de las siguientes maneras:

• A través de su sitio web www.oipc.pr.gov
• Por correo electrónico a info@oipc.pr.gov
• Por correo postal al 500 Ave. Roberto H.

Todd San Juan, PR 00907-3941
• Por teléfono al 787-523-6962
• Por fax al 787-523-6961

Las horas de operación de la OIPC son de
lunes a viernes de 8:30 am a 5 pm

Términos de Servicio
LUMA es regulada por el Negociado de Energía
de Puerto Rico (NEPR). Como parte de los
términos que rigen el servicio que se le provee a
los clientes, el NEPR aprobó Términos de Servicio
que incluyen un relevo de responsabilidad a
la Autoridad de Energía Eléctrica y LUMA por
ciertas pérdidas relacionadas con la operación
del sistema de transmisión y distribución y
el suministro de energía y electricidad. Estos
Términos de Servicio requieren que LUMA haga
todos los esfuerzos razonables para minimizar
ciertos eventos de restricción, suspensión,
interrupción o reducción de servicios en la
medida que sea razonablemente posible,
proveer un servicio eficiente y confiable a sus
clientes y mantener la continuidad del servicio,
pero no puede garantizar un suministro de
electricidad ininterrumpido a sus clientes. Le
exhortamos a que visite nuestra página de
Internet en www.lumapr.com o una oficina de
servicio al cliente para acceder a estos Términos
de Servicio, dado que incluyen información
importante y rigen situaciones que pudieran
surgir con su cuenta o el servicio. En cualquier
momento por favor contacte a LUMA para
hablar de su servicio.

SI TIENE UN BALANCE VENCIDO

Para su conveniencia, LUMA ofrece varias formas de pago.

•  Pague en línea a través de www.lumapr.com

•  Llame a nuestra línea de pago automatizada al
 1-844-888-LUMA (5862)

•  Envíe el pago por correo junto con el talonario provisto en esta
   factura

•  Visite su oficina local de LUMA

Cuando hace pagos a tiempo, usted mantiene y protege su crédito. Los
pagos parciales no evitarán la suspensión del servicio de energía eléctrica
si todavía hay pagos en atraso y procede tal suspensión. Las cuentas que
sean finales y que no se hayan pagado a tiempo, podrán ser referidas a
una agencia de crédito, excepto por aquellos cargos en atraso que hayan
sido debidamente objetados y estén bajo evaluación o adjudicación o
para los cuales se esté cumpliendo con un plan de pago aprobado. Para
pagar su balance vencido contáctenos al 1-844-888-LUMA (5862).

L
S
-7
/2
1
/2
5
-3
7
6
9

ANEJO 1  Página 6de 8.



Cantidad total adeudada al 25 de agosto de 2025: $247.55

DESGLOSE DEL CARGO DE ELECTRICIDAD

61.1%

26.7%

9.7%

2.4%

Tarifa Base -
Cargo Variable

Cargo de
Combustible

Compra de
Energía

Subsidios,
CILTA y Otros

Tarifa Base -
Cargo Fijo

La instalación de un equipo para generar energía de fuentes renovables puede ayudarle a reducir su factura de
electricidad y LUMA, mediante sus oficinas comerciales o por Internet, le suministrará información sobre cómo
puede cualificar para ingresar al programa de medición neta. Además, existen beneficios contributivos para
incentivar la compra de esos equipos sobre los que puede obtener más información en el Programa de Política
Pública Energética.

DETALLE DE LA CUENTA

Balance $0.00

Cantidad adeudada del periodo anterior $12.00

Pagos acreditados -$12.00

Cargos corrientes $48.25

Aid in Construction - CIG General 419.06 $300.00
Crédito Por Medición Neta - Año Fiscal -
Cliente

-$100.70

Cantidad Total Adeudada $247.55

Depósito(s) o bono(s) recibido(s):  $149.00
f

INFORMACIÓN  DEL MEDIDOR Y DEL SERVICIO

Dirección del servicio: 00000 BLOQ G 26 VILLAS DE CANDELERO      099 HUMACAO PR 00791 ID localidad: 2500361505

Tarifa: Servicio Residencial General Periodo: 19-jun-2025 a 21-jul-2025 Próxima lectura: 19-ago

Número de
contador

Fecha de
lectura

Lectura
actual

Fecha de
lectura anterior

Lectura
anterior

Consumo

kWh Días
Constante

74815932 21-jul 6991.00 L 19-jun 6150.00 841.00 32 1

Medición Neta kWh

Lectura
actual

Lectura
anterior Exportado Aceptado Acreditado

Consumo
Neto Remanente

7,953.00 7,297.00 656.00 656.00 656.00 185.00 0.00

DETALLE DE LOS CARGOS CORRIENTES

DESCRIPCIÓN TARIFA CARGO
Cargos por Servicio
Cargo por Cliente $4.00
Cargo por Consumo 425 kWh x $0.04944 $21.01
Cargo por Consumo Adicional 416 kWh x $0.05564 $23.15
Subtotal $48.16

Cláusulas de Reconciliación
Cláusula FCA-Ajuste Cargo de Combustible 841 kWh x $0.119003 $100.08
Cláusula PPCA-Ajuste por Compra de Energía 841 kWh x $0.051953 $43.69
Cláusula CILTA-CELI (Municipios) 841 kWh x $0.004417 $3.71
Cláusula SUBA-Subsidios HH 841 kWh x $0.012558 $10.56
Cláusula SUBA-Subsidios NHH 841 kWh x $0.001091 $0.92
Cláusula EE-Cargo Eficiencia Energética 841 kWh x $0.000853 $0.72
Subtotal $159.68

Subsidios y Descuentos
Cláusula NM-Crédito Programa Medición Neta -$159.59
Subtotal -$159.59

Total $48.25
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Cantidad total adeudada al 25 de agosto de 2025: $247.55

1,600
1,540

200

762 744
651 657 674 637 671 621

743
841

jul-24 ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul-25
0

250

500

750

1,000

1,250

1,500

1,750

Lectura                            Estimado                         Ajustado

jul-24 ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul-25
0.00

0.20

0.40

0.60

0.80

1.00

1.20

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.24 $0.24 $0.25 $0.25 $0.26

$1.03

Costo por kWh

Dólar

HISTORIAL DE CONSUMO (KWH) ID localidad: 2500361505
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Su factura de electricidad
Para el periodo del 2 de febrero de 2026 al 2 de marzo de 2026

Consejo Para Ahorrar Energía:  ¿Cuáles son los beneficios de ahorrar energía? Una factura más económica para usted y energía más
confiable para todos. Si trabajamos juntos para reducir nuestro consumo energético, podremos reducir la demanda sobre la red. Esto
ayudará a mantener las luces encendidas para todos. Para conocer más, visite: lumapr.com/residencial/ahorrando-energia-y-dinero.

TORRES BARRETO,OMAR
Su número de cuenta:

C A N T I D A D   T O T A L   A D E U D A D A

$304.00

Fecha de expedición de esta factura: 2 de marzo de 2026

F E C H A   D E   V E N C I M I E N T O

 6 abr 2026

C O N S U M O   D E   k W h

 449 kWh

489
kWh

506
kWh 449

kWh

S U C O N S U M O D E E N E R G Í A

Mismo mes
del año anterior

(28 días)

Mes anterior
(31 días)

Mes actual
(28 días)

Lectura estimada Lectura actual

($0.3907 / kWh) ($1.0560 / kWh)

C O M P A R A C I Ó N

Este mes, usted consumió:

11.3% menos energía
en comparación con el mes anterior

y

8.2% menos energía
en comparación con el año anterior

P R O M E D I O S

16 kWh
Promedio de consumo diario

Costo promedio por día

$0.00

Costo promedio de 12 meses por kWh

$0.3136

¡En LUMA trabajamos para ti!

¿Necesita más tiempo para pagar su factura? Estamos aquí para
ofrecerle soluciones, incluyendo planes de pago flexibles, que podrían
estar disponibles para usted y su familia. Para más información,
contacte a un representante de servicio al cliente hoy al 1-844-888-5862.

Transformación del sistema eléctrico
¡Cuídese y proteja a su familia de los estafadores!
LUMA nunca lo llamará para solicitarle un pago por
teléfono. Para más consejos, visite
lumapr.com/combatiendoelfraude.

PARA EMERGENCIAS O
INTERRUPCIONES EN EL SERVICIO
1-844-888-LUMA (5862)

DIRECCIÓN POSTAL DE LUMA:
PO BOX 363508
San Juan PR 00936-3508

PARA PAGOS Y CONSULTAS
1-844-888-LUMA (5862)

PARA FACTURACIÓN Y MÁS
WWW.LUMAPR.COM

Ley 57-2014, según enmendada: Todos los clientes tienen hasta la fecha
de vencimiento para pagar la factura o presentar una objeción a los
cargos en la factura. Detalles al dorso.

Incluya este talonario con su pago. No mutile, doble, grape, manche,
escriba (excepto la cantidad a pagar) ni use cinta adhesiva en el talonario
de pago.

TORRES BARRETO,OMAR
URB SAN JOSE
18 CALLE JULIO N MATOS
MAYAGUEZ PR 00682-1128

Cuenta: 9805631000
Cantidad adeudada: $304.00
Fecha de vencimiento:
6 de abril de 2026

9805631000

LUMA Energy
PO BOX 363508
San Juan PR 00936-3508

Cantidad incluida:

  00098056310002 000030400 000000400 1

Ciclo de facturación: 01
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FORMAS DE PAGO

¿Cuáles son los cargos por su
servicio eléctrico?
Los cargos por su servicio eléctrico incluyen los
siguientes:

• Cargo por Cliente
• Cargo por Energía
• Cargo por Demanda (si es aplicable)
• Las Cláusulas de Reconciliación y Riders

Los Cargos por Cliente tienen el propósito de
recuperar los gastos que son independientes
del consumo y la demanda de energía de los
clientes. Estos son:

• La lectura de contadores
• Facturación
• Gastos administrativos
• Servicios al cliente y
• Gastos relacionados con la toma de

servicio y el medidor

Los Cargos por Energía y Demanda tienen el
propósito de recuperar los gastos de:

• Generar, transmitir y distribuir la
energía eléctrica

Las Cláusulas de Reconciliación y Riders están
destinadas a recuperar gastos, subsidios,
aportaciones y contribuciones aprobados por
el Negociado de Energía que no se recuperan
en los cargos anteriores. Es posible que estos
cargos no apliquen a todos los tipos de clientes:

• Ajuste de Cargo por Compra de
Combustible (FCA)

• Ajuste de Cargo por Compra de Energía
(PPCA)

• Contribución en Lugar de Impuestos
(CELI-CILTA)

• Subsidios Alumbrado Público (Municipal)
• Otras Subvenciones
• Cargo Eficiencia Energética (EE)
• Descuentos por Subsidios y
• Crédito Medición Neta (NM) (si es aplicable)

Para una lista completa y desglose detallado
de estos cargos, visite la página web
www.lumapr.com o visite las oficinas de
servicio al cliente de LUMA.

Subsidios, Alumbrado Público
(Municipal) y Otras Subvenciones

• Crédito por Consumo de Equipo Eléctrico
Necesario Para Preservar la Vida

• Tarifa Servicio Residencial Para Proyectos
Públicos – RH3

• Tarifa Servicio Residencial Especial – LRS
(Programa de Asistencia Nutricional)

• Tarifa Fija para Residenciales Públicos
bajo la Titularidad de la Administración de
Vivienda Publica – RFR

• Subsidio de Combustible Residencial
• Alumbrado Público (Municipal)

Para una lista completa y desglose detallado
de todos los Subsidios, visite la página web
www.lumapr.com o visite las oficinas de
servicio al cliente de LUMA.

Usted tiene el derecho de objetar
y pedir una investigación de su
factura.
Usted (cliente) tiene el derecho a objetar
la cantidad facturada y solicitar una
investigación de su factura. Si usted objeta
o presenta una solicitud de investigación a
tiempo, su servicio no será afectado. Usted
tendrá hasta la fecha de vencimiento de su
factura para pagarla o para presentar su
objeción o solicitud de investigación.

Para poder objetar o solicitar una
investigación, usted deberá pagar la cantidad
correspondiente al promedio de las facturas
que no han sido objetadas durante los seis
(6) meses anteriores. En caso de que no haya
un historial de facturas no objetadas de al
menos seis (6) meses, usted deberá pagar la
cantidad correspondiente al promedio de las
facturas previas que no hayan sido objetadas.
Si el promedio de las facturas anteriores no
objetadas es mayor a la factura objetada,
usted deberá pagar el monto de la factura
objetada.

En caso de que la factura objetada sea la
primera factura emitida en su cuenta, usted
deberá pagar una suma equivalente al
depósito requerido al momento de suscribir
su contrato de servicio eléctrico con LUMA o
el monto de la factura objetada, lo que sea
menor. Usted puede presentar su solicitud
de objeción o investigación de la factura de
cualquiera de las siguientes maneras:

• Personalmente en la oficina de servicio al
cliente más cercana

• A través de Mi LUMA en la página web
www.lumapr.com

• Por teléfono a 1-844-888-LUMA (5862)
     Por correo al PO Box 9100, San Juan, PR

00908-9100

Negociado de Energía de Puerto
Rico (NEPR)
Usted puede contactar al NEPR de cualquiera
de las siguientes maneras:

• Accediendo a la Página Web  
www.energia.pr.gov

• Por teléfono al 787-523-6262
• Por correo electrónico a

nepr@jrsp.pr.gov
• Por correo postal al Edificio World Plaza,

268 Avenida Muñoz Rivera, Nivel Plaza,
Suite 202, San Juan, PR 00918

Oficina Independiente de
Protección al Consumidor (OIPC)
La OIPC educa, orienta, asiste y representa a
los consumidores de energía en Puerto Rico.
Si tiene alguna situación con su proveedor
de energía, puede contactar al OIPC de
cualquiera de las siguientes maneras:

• A través de su sitio web www.oipc.pr.gov
• Por correo electrónico a info@oipc.pr.gov
• Por correo postal al 500 Ave. Roberto H.

Todd San Juan, PR 00907-3941
• Por teléfono al 787-523-6962
• Por fax al 787-523-6961

Las horas de operación de la OIPC son de
lunes a viernes de 8:30 am a 5 pm

Términos de Servicio
LUMA es regulada por el Negociado de Energía
de Puerto Rico (NEPR). Como parte de los
términos que rigen el servicio que se le provee a
los clientes, el NEPR aprobó Términos de Servicio
que incluyen un relevo de responsabilidad a
la Autoridad de Energía Eléctrica y LUMA por
ciertas pérdidas relacionadas con la operación
del sistema de transmisión y distribución y
el suministro de energía y electricidad. Estos
Términos de Servicio requieren que LUMA haga
todos los esfuerzos razonables para minimizar
ciertos eventos de restricción, suspensión,
interrupción o reducción de servicios en la
medida que sea razonablemente posible,
proveer un servicio eficiente y confiable a sus
clientes y mantener la continuidad del servicio,
pero no puede garantizar un suministro de
electricidad ininterrumpido a sus clientes. Le
exhortamos a que visite nuestra página de
Internet en www.lumapr.com o una oficina de
servicio al cliente para acceder a estos Términos
de Servicio, dado que incluyen información
importante y rigen situaciones que pudieran
surgir con su cuenta o el servicio. En cualquier
momento por favor contacte a LUMA para
hablar de su servicio.

SI TIENE UN BALANCE VENCIDO

Para su conveniencia, LUMA ofrece varias formas de pago.

•  Pague en línea a través de www.lumapr.com

•  Llame a nuestra línea de pago automatizada al
 1-844-888-LUMA (5862)

•  Envíe el pago por correo junto con el talonario provisto en esta
   factura

•  Visite su oficina local de LUMA

Cuando hace pagos a tiempo, usted mantiene y protege su crédito. Los
pagos parciales no evitarán la suspensión del servicio de energía eléctrica
si todavía hay pagos en atraso y procede tal suspensión. Las cuentas que
sean finales y que no se hayan pagado a tiempo, podrán ser referidas a
una agencia de crédito, excepto por aquellos cargos en atraso que hayan
sido debidamente objetados y estén bajo evaluación o adjudicación o
para los cuales se esté cumpliendo con un plan de pago aprobado. Para
pagar su balance vencido contáctenos al 1-844-888-LUMA (5862).
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Cantidad total adeudada al 6 de abril de 2026: $304.00

DESGLOSE DEL CARGO DE ELECTRICIDAD

50.3%

20.7%

24.8%

4.2%

Tarifa Base -
Cargo Variable

Cargo de
Combustible

Compra de
Energía

Subsidios,
CILTA y Otros

Tarifa Base -
Cargo Fijo

La instalación de un equipo para generar energía de fuentes renovables puede ayudarle a reducir su factura de
electricidad y LUMA, mediante sus oficinas comerciales o por Internet, le suministrará información sobre cómo
puede cualificar para ingresar al programa de medición neta. Además, existen beneficios contributivos para
incentivar la compra de esos equipos sobre los que puede obtener más información en el Programa de Política
Pública Energética.

DETALLE DE LA CUENTA

Balance Pague Inmediatamente $300.00

Cantidad adeudada del periodo anterior $305.28

Pagos acreditados -$5.28

Cargos corrientes $4.00

Cantidad Total Adeudada $304.00

Depósito(s) o bono(s) recibido(s):  $114.25
f

INFORMACIÓN  DEL MEDIDOR Y DEL SERVICIO

Dirección del servicio: C JULIO N MATOS 18 EXT SAN JOSE MAYAGUEZ PR 00680 ID localidad: 9805631665

Tarifa: Servicio Residencial General Periodo: 2-feb-2026 a 2-mar-2026 Próxima lectura: 1-abr

Número de
contador

Fecha de
lectura

Lectura
actual

Fecha de
lectura anterior

Lectura
anterior

Consumo

kWh Días
Constante

75154817 2-mar 8953.00 L 2-feb 8504.00 449.00 28 1

Medición Neta kWh

Lectura
actual

Lectura
anterior Exportado Aceptado Acreditado

Consumo
Neto Remanente

6,879.00 6,361.00 518.00 518.00 449.00 0.00 69.00
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Cantidad total adeudada al 6 de abril de 2026: $304.00
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Costo por kWh

Dólar

INFORMACIÓN  DEL MEDIDOR Y DEL SERVICIO

DETALLE DE LOS CARGOS CORRIENTES

DESCRIPCIÓN TARIFA CARGO
Cargos por Servicio
Cargo por Cliente $4.00
Cargo por Consumo 425 kWh x $0.04944 $21.01
Cargo por Consumo Adicional 24 kWh x $0.05564 $1.34
Subtotal $26.35

Cláusulas de Reconciliación
Cláusula FCA-Ajuste Cargo de Combustible 449 kWh x $0.107627 $48.32
Cláusula PPCA-Ajuste por Compra de Energía 449 kWh x $0.044315 $19.90
Cláusula CILTA-CELI (Municipios) 449 kWh x $0.004417 $1.98
Cláusula SUBA-Subsidios HH 449 kWh x $0.012558 $5.64
Cláusula SUBA-Subsidios NHH 449 kWh x $0.001091 $0.49
Cláusula EE-Cargo Eficiencia Energética 449 kWh x $0.000853 $0.38
Cláusula PAGO PENSIONES - Ajuste costos pensión 449 kWh x $0.019191 $8.62
Cláusula PROVISIONAL - Ajuste Provisional 449 kWh x $0.014931 $6.70
Subtotal $92.03

Subsidios y Descuentos
Cláusula NM-Crédito Programa Medición Neta -$114.38
Subtotal -$114.38

Total $4.00

HISTORIAL DE CONSUMO (KWH) ID localidad: 9805631665

PÁGINA 4 DE 4
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Su factura de electricidad
Para el periodo del 1 de julio de 2025 al 1 de agosto de 2025

Consejo Para Ahorrar Energía:  ¿Cuáles son los beneficios de ahorrar energía? Una factura más económica para usted y energía más
confiable para todos. Si trabajamos juntos para reducir nuestro consumo energético, podremos reducir la demanda sobre la red. Esto
ayudará a mantener las luces encendidas para todos. Para conocer más, visite: lumapr.com/residencial/ahorrando-energia-y-dinero.

TORRES BARRETO,OMAR
Su número de cuenta:

C A N T I D A D   T O T A L   A D E U D A D A

$379.07

Fecha de expedición de esta factura: 1 de agosto de 2025

F E C H A   D E   V E N C I M I E N T O

 3 sep 2025

C O N S U M O   D E   k W h

 881 kWh

840
kWh

654
kWh

881
kWh

S U C O N S U M O D E E N E R G Í A

Mismo mes
del año anterior

(31 días)

Mes anterior
(29 días)

Mes actual
(31 días)

Lectura estimada Lectura actual

($0.2377 / kWh) ($0.2573 / kWh) ($0.2240 / kWh)

C O M P A R A C I Ó N

Este mes, usted consumió:

34.7% más energía
en comparación con el mes anterior

y

4.9% más energía
en comparación con el año anterior

P R O M E D I O S

28 kWh
Promedio de consumo diario

Costo promedio por día

$6.37

Costo promedio de 12 meses por kWh

$0.2836

¡En LUMA trabajamos para ti!

¿Necesita más tiempo para pagar su factura? Estamos aquí para
ofrecerle soluciones, incluyendo planes de pago flexibles, que podrían
estar disponibles para usted y su familia. Para más información,
contacte a un representante de servicio al cliente hoy al 1-844-888-5862.

Transformación del sistema eléctrico
¡Cuídese y proteja a su familia de los estafadores!
LUMA nunca lo llamará para solicitarle un pago por
teléfono. Para más consejos, visite
lumapr.com/combatiendoelfraude.

PARA EMERGENCIAS O
INTERRUPCIONES EN EL SERVICIO
1-844-888-LUMA (5862)

DIRECCIÓN POSTAL DE LUMA:
PO BOX 363508
San Juan PR 00936-3508

PARA PAGOS Y CONSULTAS
1-844-888-LUMA (5862)

PARA FACTURACIÓN Y MÁS
WWW.LUMAPR.COM

Ley 57-2014, según enmendada: Todos los clientes tienen hasta la fecha
de vencimiento para pagar la factura o presentar una objeción a los
cargos en la factura. Detalles al dorso.

Incluya este talonario con su pago. No mutile, doble, grape, manche,
escriba (excepto la cantidad a pagar) ni use cinta adhesiva en el talonario
de pago.

TORRES BARRETO,OMAR
URB SAN JOSE
18 CALLE JULIO N MATOS
MAYAGUEZ PR 00682-1128

Cuenta: 9805631000
Cantidad adeudada: $379.07
Fecha de vencimiento:
3 de septiembre de 2025

9805631000

LUMA Energy
PO BOX 363508
San Juan PR 00936-3508

Cantidad incluida:

  00098056310002 000037907 000037907 1

Ciclo de facturación: 01

PÁGINA 1 DE 4
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FORMAS DE PAGO

¿Cuáles son los cargos por su
servicio eléctrico?
Los cargos por su servicio eléctrico incluyen los
siguientes:

• Cargo por Cliente
• Cargo por Energía
• Cargo por Demanda (si es aplicable)
• Las Cláusulas de Reconciliación y Riders

Los Cargos por Cliente tienen el propósito de
recuperar los gastos que son independientes
del consumo y la demanda de energía de los
clientes. Estos son:

• La lectura de contadores
• Facturación
• Gastos administrativos
• Servicios al cliente y
• Gastos relacionados con la toma de

servicio y el medidor

Los Cargos por Energía y Demanda tienen el
propósito de recuperar los gastos de:

• Generar, transmitir y distribuir la
energía eléctrica

Las Cláusulas de Reconciliación y Riders están
destinadas a recuperar gastos, subsidios,
aportaciones y contribuciones aprobados por
el Negociado de Energía que no se recuperan
en los cargos anteriores. Es posible que estos
cargos no apliquen a todos los tipos de clientes:

• Ajuste de Cargo por Compra de
Combustible (FCA)

• Ajuste de Cargo por Compra de Energía
(PPCA)

• Contribución en Lugar de Impuestos
(CELI-CILTA)

• Subsidios Alumbrado Público (Municipal)
• Otras Subvenciones
• Cargo Eficiencia Energética (EE)
• Descuentos por Subsidios y
• Crédito Medición Neta (NM) (si es aplicable)

Para una lista completa y desglose detallado
de estos cargos, visite la página web
www.lumapr.com o visite las oficinas de
servicio al cliente de LUMA.

Subsidios, Alumbrado Público
(Municipal) y Otras Subvenciones

• Crédito por Consumo de Equipo Eléctrico
Necesario Para Preservar la Vida

• Tarifa Servicio Residencial Para Proyectos
Públicos – RH3

• Tarifa Servicio Residencial Especial – LRS
(Programa de Asistencia Nutricional)

• Tarifa Fija para Residenciales Públicos
bajo la Titularidad de la Administración de
Vivienda Publica – RFR

• Subsidio de Combustible Residencial
• Alumbrado Público (Municipal)

Para una lista completa y desglose detallado
de todos los Subsidios, visite la página web
www.lumapr.com o visite las oficinas de
servicio al cliente de LUMA.

Usted tiene el derecho de objetar
y pedir una investigación de su
factura.
Usted (cliente) tiene el derecho a objetar
la cantidad facturada y solicitar una
investigación de su factura. Si usted objeta
o presenta una solicitud de investigación a
tiempo, su servicio no será afectado. Usted
tendrá hasta la fecha de vencimiento de su
factura para pagarla o para presentar su
objeción o solicitud de investigación.

Para poder objetar o solicitar una
investigación, usted deberá pagar la cantidad
correspondiente al promedio de las facturas
que no han sido objetadas durante los seis
(6) meses anteriores. En caso de que no haya
un historial de facturas no objetadas de al
menos seis (6) meses, usted deberá pagar la
cantidad correspondiente al promedio de las
facturas previas que no hayan sido objetadas.
Si el promedio de las facturas anteriores no
objetadas es mayor a la factura objetada,
usted deberá pagar el monto de la factura
objetada.

En caso de que la factura objetada sea la
primera factura emitida en su cuenta, usted
deberá pagar una suma equivalente al
depósito requerido al momento de suscribir
su contrato de servicio eléctrico con LUMA o
el monto de la factura objetada, lo que sea
menor. Usted puede presentar su solicitud
de objeción o investigación de la factura de
cualquiera de las siguientes maneras:

• Personalmente en la oficina de servicio al
cliente más cercana

• A través de Mi LUMA en la página web
www.lumapr.com

• Por teléfono a 1-844-888-LUMA (5862)
     Por correo al PO Box 9100, San Juan, PR

00908-9100

Negociado de Energía de Puerto
Rico (NEPR)
Usted puede contactar al NEPR de cualquiera
de las siguientes maneras:

• Accediendo a la Página Web  
www.energia.pr.gov

• Por teléfono al 787-523-6262
• Por correo electrónico a

nepr@jrsp.pr.gov
• Por correo postal al Edificio World Plaza,

268 Avenida Muñoz Rivera, Nivel Plaza,
Suite 202, San Juan, PR 00918

Oficina Independiente de
Protección al Consumidor (OIPC)
La OIPC educa, orienta, asiste y representa a
los consumidores de energía en Puerto Rico.
Si tiene alguna situación con su proveedor
de energía, puede contactar al OIPC de
cualquiera de las siguientes maneras:

• A través de su sitio web www.oipc.pr.gov
• Por correo electrónico a info@oipc.pr.gov
• Por correo postal al 500 Ave. Roberto H.

Todd San Juan, PR 00907-3941
• Por teléfono al 787-523-6962
• Por fax al 787-523-6961

Las horas de operación de la OIPC son de
lunes a viernes de 8:30 am a 5 pm

Términos de Servicio
LUMA es regulada por el Negociado de Energía
de Puerto Rico (NEPR). Como parte de los
términos que rigen el servicio que se le provee a
los clientes, el NEPR aprobó Términos de Servicio
que incluyen un relevo de responsabilidad a
la Autoridad de Energía Eléctrica y LUMA por
ciertas pérdidas relacionadas con la operación
del sistema de transmisión y distribución y
el suministro de energía y electricidad. Estos
Términos de Servicio requieren que LUMA haga
todos los esfuerzos razonables para minimizar
ciertos eventos de restricción, suspensión,
interrupción o reducción de servicios en la
medida que sea razonablemente posible,
proveer un servicio eficiente y confiable a sus
clientes y mantener la continuidad del servicio,
pero no puede garantizar un suministro de
electricidad ininterrumpido a sus clientes. Le
exhortamos a que visite nuestra página de
Internet en www.lumapr.com o una oficina de
servicio al cliente para acceder a estos Términos
de Servicio, dado que incluyen información
importante y rigen situaciones que pudieran
surgir con su cuenta o el servicio. En cualquier
momento por favor contacte a LUMA para
hablar de su servicio.

SI TIENE UN BALANCE VENCIDO

Para su conveniencia, LUMA ofrece varias formas de pago.

•  Pague en línea a través de www.lumapr.com

•  Llame a nuestra línea de pago automatizada al
 1-844-888-LUMA (5862)

•  Envíe el pago por correo junto con el talonario provisto en esta
   factura

•  Visite su oficina local de LUMA

Cuando hace pagos a tiempo, usted mantiene y protege su crédito. Los
pagos parciales no evitarán la suspensión del servicio de energía eléctrica
si todavía hay pagos en atraso y procede tal suspensión. Las cuentas que
sean finales y que no se hayan pagado a tiempo, podrán ser referidas a
una agencia de crédito, excepto por aquellos cargos en atraso que hayan
sido debidamente objetados y estén bajo evaluación o adjudicación o
para los cuales se esté cumpliendo con un plan de pago aprobado. Para
pagar su balance vencido contáctenos al 1-844-888-LUMA (5862).
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Cantidad total adeudada al 3 de septiembre de 2025: $379.07

DESGLOSE DEL CARGO DE ELECTRICIDAD

61.2%

24.8%

11.3%

2.7%

Tarifa Base -
Cargo Variable

Cargo de
Combustible

Compra de
Energía

Subsidios,
CILTA y Otros

Tarifa Base -
Cargo Fijo

La instalación de un equipo para generar energía de fuentes renovables puede ayudarle a reducir su factura de
electricidad y LUMA, mediante sus oficinas comerciales o por Internet, le suministrará información sobre cómo
puede cualificar para ingresar al programa de medición neta. Además, existen beneficios contributivos para
incentivar la compra de esos equipos sobre los que puede obtener más información en el Programa de Política
Pública Energética.

DETALLE DE LA CUENTA

Balance $0.00

Cantidad adeudada del periodo anterior $57.12

Pagos acreditados -$57.12

Cargos corrientes $79.07

Aid in Construction - CIG General 419.06 $300.00

Cantidad Total Adeudada $379.07

Depósito(s) o bono(s) recibido(s):  $114.25
f

INFORMACIÓN  DEL MEDIDOR Y DEL SERVICIO

Dirección del servicio: C JULIO N MATOS 18 EXT SAN JOSE MAYAGUEZ PR 00680 ID localidad: 9805631665

Tarifa: Servicio Residencial General Periodo: 1-jul-2025 a 1-ago-2025 Próxima lectura: 2-sep

Número de
contador

Fecha de
lectura

Lectura
actual

Fecha de
lectura anterior

Lectura
anterior

Consumo

kWh Días
Constante

75154817 1-ago 4844.00 L 1-jul 3963.00 881.00 31 1

Medición Neta kWh

Lectura
actual

Lectura
anterior Exportado Aceptado Acreditado

Consumo
Neto Remanente

3,758.00 3,230.00 528.00 528.00 528.00 353.00 0.00

DETALLE DE LOS CARGOS CORRIENTES

DESCRIPCIÓN TARIFA CARGO
Cargos por Servicio
Cargo por Cliente $4.00
Cargo por Consumo 425 kWh x $0.04944 $21.01
Cargo por Consumo Adicional 456 kWh x $0.05564 $25.37
Subtotal $50.38

Cláusulas de Reconciliación
Cláusula FCA-Ajuste Cargo de Combustible 881 kWh x $0.102718 $90.49
Cláusula PPCA-Ajuste por Compra de Energía 881 kWh x $0.04166 $36.70
Cláusula CILTA-CELI (Municipios) 881 kWh x $0.004417 $3.89
Cláusula SUBA-Subsidios HH 881 kWh x $0.012558 $11.06
Cláusula SUBA-Subsidios NHH 881 kWh x $0.001091 $0.96
Cláusula EE-Cargo Eficiencia Energética 881 kWh x $0.000853 $0.75
Subtotal $143.85

Subsidios y Descuentos
Cláusula NM-Crédito Programa Medición Neta -$115.16
Subtotal -$115.16

Total $79.07
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Cantidad total adeudada al 3 de septiembre de 2025: $379.07
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HISTORIAL DE CONSUMO (KWH) ID localidad: 9805631665
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